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Anexol de2 

Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora del proyecto denominado 
"Camino de Acceso y Cuadro de Maniobras Pozo Huasteca 1 EXP", con una superficie 
de 1.96 hectáreas ubicado en el municipio de Oustavo Oíaz Ordaz en el estado de 
Tamaulipas. 

l. Introducción 

Este programa se implementará como medida de mitigación para hacer frente a la afectación de los recursos 
forestales que se presenten durante la realización del "Camino de Acceso y Cuadro de Maniobras Pozo Huasteca 
l EXP", que se encuentra en el municipio de Gustavo Díaz Ordaz en el estado de Tamaulipas, que se localiza en 
los predios de los CC. Oiga Magaña García y Ramón Santamaría Medrana, Leonel Garza Olivares, Amado García 
Guerrero y María Salvadora Pintor Vega, ubicados en el municipio de Gustavo Dfaz Ordaz, favoreciendo la 
protección y conservación sobre las comunidades, poblaciones o Individuos de flora que se verán afectadas a · 
lo largo del trazo para el presente proyecto. 

El proyecto "Camino de Acceso y Cuadro de Maniobras Pozo Huasteca l EXP" contempla una superficie de 
terreno forestale de 1.96 hectáreas, el cual consiste en la del pozo y extracción de gas natural de una manera 
segura y eficiente, y un camino de acceso de terraceria con las características técnicas del proyecto necesarias 
para el tránsito de vehículos que transportan los equipos para la perforación del pozo huasteca l EXP. 

La construcción y operación de este tipo de proyectos tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre 
los recursos naturales presentes en los sitios generando una afectación a la vegetación. Ante ello es necesario 
efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales ocasionados por el desmonte 
y despalme de los sitios constructivos, además de la restauración de las áreas afectadas. 

Es por esta razón necesario desarrollar el presente programa, en el cual se contemplarán todas las especies que 
sean susceptibles de sufrir mayor Impacto, de igual forma dentro de dicho programa se consideran aquellos 
sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje de éxito 
de supervivencia. 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de las medidas de rescate, 

1 reubicación y reforestación de la flora silvestre que se verán afectados durante las etapas de preparación del 
sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a aquellas especies que se 
encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo en comparación con los individuos 
reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies que presenten algún valor ecológico, cultural 
o de otro tipo. 

z�:C 
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Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable es la 
flora, por esa razón, el artículo 93° párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el OS de junio de 2018,yel artículo 123° Bis del Reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación para el Regulado de ejecutar un programa de 
rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero de 
procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el diseño de 
establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la 
protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. El rescate y 
reforestación se presenta como parte de las medidas de mitigación del proyecto para atenuar y/o compensar 
la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere necesariamente para la ejecución 
del proyecto. 

Con la reforestación se pretende asistir a los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación 
natural mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado por el cambio de uso 
del suelo de terrenos forestales, para as/ promover los servicios ambientales que desarrolla este tipo de 
vegetación. La reforestación es una medida para atenuar el impacto de modificación del paisaje que se 
desprende de la remoción de la vegetación nativa dentro de las áreas de afectación temporal y permanente 
del proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, se ha elaborado el presente programa para el área de cambio del uso de suelo 
forestal, dando énfasis a las especies bajo algún estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-2010, por su 
interés botánico, etnobotánico, por ser especies de difícil propagación o de lento crecimiento o por su 
importancia desde el punto de vista comercial o cultural, con la finalidad de mitigar la afectación de la 
biodiversidad existente. 

En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la metodología a 

1 
seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con el fin de asegurar el 
80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la sustentabilidad del proyecto. 

Con el rescate de la flora y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos negativos generados al 
momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del proyecto "Camino de Acceso y Cuadro 
de Maniobras Pozo Huasteca 1 EXP", como lo es el desmonte y despalme. Las actividades de rescate y 
reubicación de la vegetación forestal señaladas en el presente programa se realizarán de manera previa a la 
preparación del sitio y construcción. 
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Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del área de CUSTF y 
que se relaciona con el sistema ambiental regional. 
JI, Objetivos 

a. Cenera! 

Establecer las medidas que se implementarán para el rescate, reubicación y reforestación de las especies de 
flora silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, con la finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre en el área, se 
plantearán estrategias para favorecer la reubicación y reforestación de especies de importancia ecológica, 
endémicas, que son de difícil regeneración o que contribuyen a la conservación de suelos e identificadas en las 
áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

b. Específicos 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en el área del 
proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y 
reubicación de los individuos. 

• Realizar recorridos prospectivos de las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y despalme, 
localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas. 

• Realizar acciones para el rescate, reubicación y reforestación de flora, que incluya aquellas especies que 
por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas, independientemente 
de estar listadas o no, en la NOM-059-SEMARNAT-2010, como serían aquellas especies de difícil 
regeneración y/o lento crecimiento. 

• Realizar acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total de 
los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos S años. 

• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del proyecto, mediante 
la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, propagación, entre otras. 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la zona del 
proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, para su 
reubicación. 

,.,;:¡,.. 
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• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los Individuos de especies de flora 
silvestre. 

• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que permitan 
perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y reubicación. 

• Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 
fueron rescatados los individuos. 

• Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y vigilancia. 

• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación. 

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin de asegurar la sobrevivencia y 
establecimiento de estos. 

• Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y reforestación, y evaluar su sobrevivencia, incluir los 
resultados en los reportes que se entregan ante esta autoridad. 

• Proteger las distintas áreas donde se realizará la ejecución del proyecto, con vegetación para disminuir 
los grados de erosión. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica, ecológica y económica 
de las especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto. 

111, Criterios de selección de especies 

Al reubicarse las especies de flora silvestre identificadas en el proyecto, se busca no afectar la dinámica de 
ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). 

De la especie Yucca trecu/eana únicamente serán rescatados ejemplares juveniles del m de altura o menos, 
ya que la probabilidad de que estas sobrevivan es mayor debido a que sus raíces no se encuentran 
ampliamente desarrollados, de esta manera se minimiza el daño al sistema radicular. No obstante, para dicha 
especie, solamente se registraron tres individuos dentro del área de CUSTF por lo que serán los únicos 
ejemplares considerado para el presente programa. 
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De acuerdo con la CITES, las especies Cy/indropuntio /eptocou/is, Echinocereus enneoconthus, Echinocereus 
poselgieri y Opuncia engelmannii se encuentran en el apéndice 11, debido a ello se consideraron para el 
presente programa de rescate, además del manejo y facilidad en la propagación de estas especies. 

Los individuos de E. enneoconthus y E. pose/gieri pueden extraerse de manera completa. De la primera especie 
se extraerán siete individuos y de la segunda 49 individuos. La representatividad de E. poselgieri representa el 
35 % del total del rescate; considerando que esta especie se encuentra protegida de acuerdo con la NOM-059- 
SEMARNAT-2010, su rescate y reubicación son de prioridad, por lo que se procurara la recolección de todos sus 
individuos propuestos para el rescate. 

C. /eptocou/is y O. enge/mannii no son candidatas para la extracción completa de individuos, ya que por su 
tamaño y fragilidad de sus tallos podrían resultar dañados, por lo tanto, se considera la obtención de esquejes. 
Estos se obtendrán mediante el corte de cladodios sanos y completos de los individuos. Se obtendrán 2 
esquejes de cada individuo para garantizar que al menos uno de ellos sea viable para el trasplante. Se rescatarán 
y obtendrán 74 individuos de C. /eptocou/is y 7 de O. engelmannii. 

La cuantificación de ejemplares a rescatar conserva la estructura de la comunidad forestal encontrada en el 
CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas especies, 
atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia. 

Esnacles propuestas para la refor•staclón 

Especie Nombre común Número de Individuos 

Acacia rigidu/a Chaparro prieto 162 

Acacia schoffneri Huizache chino 120 

1 • d ti bl Esn.e: es Droguestas nara rescate y reu cacon e ora 

Especie Noñibre común Número de Individuos 

Yucca treculeana Palma Pita 3 

Cylindropuntia leptocaulis Tasajillo 74 

Echinocereus enneaconthus Alicoche 7 

E chinocereus poselgieri Cola de rata 49 

Opuntio engelmanii Nopal 7 

Individuos para plantar en cepa común 91 

lnc:Uvlduos para reubicar sin cepa común 49 

Total 140 
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Especie Nombre común Número c!e Individuos 

Cercidium macrum Palo verde 3 

Ebenopsis ebano Ebano 21 

Guaiacum angustifolium Guayacan 17B 

Helietta parvifolia Barreta 3 

Lycium berlandieri Cilindrillo 37 

Prosopis glandulosa Mezquite 120 

Sideroxylon celeastrinum Coma 3 

Zanthoxylum fagara Uña de gato 12 

Total 659 

IV. Metas y alcances 

Para el rescate y reubicación 

Las metas deberán de estar en función de la disponibilidad de especies, se recomienda realizarlo por tipo de 
vegetación por afectar y estrato. 

• Poner en operación un programa de rescate y reubicación de flora que considere las especies 
susceptibles de ser rescatadas, a partir del conjunto de especies que conforman la vegetación natural 
del área sujeta a cambio de uso del suelo. 

• Se rescatarán 140 individuos, de S especies (Yucca trecu/eana, Cylindropuntia /eptocaulis, Echinocereus 
enneacanthus, Echinocereus poselgieri y Opuntia engelmanii}. 

• Garantizar el 80% de sobrevivencia de las especies a rescatar. 

• 

• 

Conservar la estructura de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF al trasladar los organismos en 
el área designada para su reubicación. 

Atenuar la pérdida de individuos que alteren la abundancia en la CHF . 1 
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• Las cantidades de organismos a rescatar son estimadas, en función de los registros de las especies 
durante los trabajos de campo, por lo que los resultados definitivos se obtendrán al término de las 
actividades de rescate. 

El presente programa contempla las actividades de trasplante/reubicación y reforestación en sitios para la 
revegetación de las especies de valor ecológico que se verán afectadas con el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. 
Las especies señaladas son aquellas que principalmente fueron observadas y contabilizadas en los muestreos 
realizados en el área de ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, y/o son consideradas de 
importancia biológica para su rescate, protección y conservación. 

Para la reforestación 

Para fines de reforestación, las especies más adecuadas son aquellas nativas que tienen las posibilidades de 
cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. La cuantificación de ejemplares a 
reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la 
disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de 
individuos que alteran la abundancia. 

• Reforestar una superficie de 2.00 hectáreas. 

• Reforestar 659 plantas, distribuidas en diez especies: Acacia rigidula, Acacia schaffneri, Cercidium 
macrum, Ebenops/s ebana, Guaiacum angustifolium, He/ietta parvifolia, Lycium berlandieri, Prosopis 
glandulosa, Sideroxylon celeastrinum y Zanthoxylum fagara. 

• Siembra de pastos nativos, pudiendo ser con la especie Muhlenbergia mlnutissima, en las 62.329 
hectareas de CUSTF. 

• Lograr una sobrevivencia superior o igual a 80% de la reforestación. 

V. Metodología para el r-:scate y reforestación de especies 

Método y técnicas para el rescate y reubicación 

La primera actividad para realizar para el rescate de las especies es la evaluación del área a intervenir y la 
identificación de los ejemplares que serán extraídos. Este proceso consiste en la marcación del individuo a 
rescatar, el levanta.miento de la información, georreferenciando su ubicación (Coordenadas UTM, Datum WGS· 
84), y el registro de la especie, considerando todas las características importantes en el momento de su ;::p 
extracción y/o manejo. / 
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Los individuos de las especies consideradas identificados en campo serán señalados con un listón de color llamativo o con una estaca de color sobresaliente. Esto con el fin, por un lado, de que el personal participante los ubique inmediatamente y por otro para que no sean dañados o derribados por los trabajadores en la 
construcción. 

Extracción y rescate 

En esta etapa del procedimiento, dependiendo de las características, tamaño del individuo y del tipo de especie a rescatar, es posible establecer uno o dos tipos de extracción, las que pueden diferenciarse dependiendo de si se trata de especies de rescate de ejemplares completos (Yucca trecu/eana) y especies para propagación vegetativa (Cyllndropuntia leptocaulis). 

Es importante mencionar que al momento de realizar la extracción se debe colocar una marca de pintura en una de las espinas (hojas) que apuntan al sur, a fin de conocer la orientación original de la planta. Esto es muy importante ya que, por su posición, los diferentes lados de las plantas se exponen de manera distinta a los rayos del sol; si esta posición no se mantiene, se pueden exhibir al sol directo sitios que estaban acostumbrados a recibir poca luz, lo que puede llegar a causar quemaduras solares e incluso la muerte de la planta, ya sea directamente o como consecuencia de infecciones por ataques de hongos o bacterias en las zonas quemadas. 
El método utilizado para la extracción completa y rescate de los individuos se realizará mediante el siguiente procedimiento: 
a) Se usarán palas rectas para el banqueo de los individuos a reubicar, El banqueo consiste en hacer una zanja alrededor del individuo a rescatar con el fin de formar una bola o cepellón donde quedarán confinadas las ralees que va a llevar el individuo a su nuevo sitio. Depende de la especie, su tamaño y el tipo de suelo. El diámetro de la bola se recomienda sea al del tamaño del diámetro de copa del individuo a rescatar. La profundidad depende de la extensión de las raíces laterales; se recomienda de 0.15 a 0.30 metros (Rivas, 2001), sin embargo, también se puede considerar la altura del individuo. 
b) Los lados del cepellón tendrán un declive, razón por lo que la parte superior será mayor que la inferior (base); por ejemplo, si la parte superior tiene 0.20 metros la inferior puede tener 0.10 metros. Así también se efectuará la poda de raíces, utilizando el criterio de poda de la parte aérea. El cepellón quedará verticalmente en un pedestal del mismo suelo, para el siguiente paso. 
e) Una vez que se haya hecho la excavación alrededor de la planta, se deberá tomar con mucho cuidado la � planta para extraerla; se aconseja el uso de guantes de carnaza o en su defecto de jardinería. } 
d) La carga y descarga debe ser cuidadosa para no dañar al individuo. Durante el traslado se debe evitar heridas en el tallo, quebradura de ramas y romper las raíces. 

,..-¡::¡-. 
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Especies para extracción completa del ejemplar: 

En el caso de las especies de este tipo, y que pueden encontrarse en el área del proyecto, se puede mencionar 
la especie de Yucca trecu/eana. 

Dado que se trata de individuos de tamaño pequeño o mediano y que no se pueden. recolectar partes 
vegetativas de ello, es posible extraerlos en forma completa, siempre procurando remover todas las raíces de 
la planta para así evitar cualquier tipo de daño a los ejemplares, a la vez de asegurar su prendimiento. 

En este caso, los individuos deben ser replantados dentro del menor tiempo posible, generalmente dentro de 
una o dos horas de extraído el ejemplar. 

Especies para recolecciónde partes vegetativas: 

Corresponde a aquellos ejemplares del género Cylindropuntia, las cuales presentan un crecimiento en forma 
arbustiva con alturas variables. En este caso, el ejemplar se extraerá a partir de esquejes o partes vegetativas 
del mismo, teniendo cuidado de escoger las partes más vigorosas del individuo para la propagación en vivero. 

Traslado 

El traslado de las plantas al sitio de reubicación se realizará en camioneta. Todas las personas involucradas en 
esta actividad deberán tener especial cuidado para evitar el maltrato de las plantas y asegurar la supervivencia 
de estas. De ser necesario las plantas deben protegerse envolviendo su copa con malla media y los tallos 
también deben envolverse con cartón o malla para evitar heridas. 

Preparación de suelos y olantación 

Una vez que se identifique el lugar donde se reubicará cada organismo (en este caso a 7.4 km de distancia). Se 
preparará el suelo donde se va a plantar el ejemplar, teniendo en cuenta el/los tipos(s) de vegetación a los cuales 
pertenecen. De manera ideal, se dará preferencia a zonas aledañas al derecho de vía que presenten condiciones 
naturales similares a las del sitio de extracción y que presenten un aceptable grado de conservación que 
permita la sobrevivencia de los ejemplares. Esta actividad se iniciará un día o dos antes de comenzar el proceso 
de rescate. Para la preparación del suelo, y previo al trasplante de cada planta, se deberá utilizar el siguiente 
procedimiento: 

a) Se realizará la apertura de la cepa con la ayuda de una pala, el tamaño de la cepa deberá ser mayor que el 
tamaño del cepellón, al menos el doble del diámetro y un SO % más de hondo siguiendo las medidas de 
1.0 m ancho x 1.0 m largo x 0.60 m profundo. 

..�:¡-. 
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b) se abre más el diámetro para remover el suelo y mejorar su estructura y se profundiza menos porque más 
del 80 % del sistema radicular es horizontal, casi superficial. 

e) La tierra que se extraerá en la apertura de la cepa se amontonará a un lado de esta para permitir el oreado 
dela misma. 

d) Es muy importante mantener la orientación original de la especie, con base en la espina u hoja marcada, 
a fin de evitar quemaduras solares que puedan menguar su capacidad de supervivencia 

Para realizar un trasplante exitoso y aumentar la tasa de supervivencia de las plantas rescatadas, se utilizará el 
siguiente procedimiento: 

a) Cada individuo para trasplantar deberá tomarse con cuidado y de preferencia se utilizarán guantes de 
carnaza para su manejo. 

b) El individuo se colocará en la cepa buscando que tenga la misma orientación de su sitio de origen. 

e) Posteriormente se llenará de suelo la cepa (dejando una profundidad de captación de agua y retención de 
suelo de 0.30 m de profundidad), apisonando ligeramente al mismo tiempo, se formará un pequeño cajete 
temporal de 0.30 m de profundidad. 

d) Como recomendación general, durante el trasplante, se deberá evitar el plantarlos a distancias muy cortas 
entre ellos. 

e) Finalmente, se realizará el levantamiento de la ubicación geográfica en cada ejemplar (de la misma forma 
que en el proceso de extracción), registrando las coordenadas UTM en cada lugar de trasplante. 

Método y técnicas de plantación para la reforestación 

El método de plantación será manual. Para el trasplante de las especies de vivero, primeramente, se deben 
extraer del contenedor en el que se encuentren para un correcto manejo. 

La plantación de las especies obtenidas de vivero consiste en la introducción de la planta en el suelo, por parte 

1 del plantador, con la ayuda de una herramienta que permita abrir un hoyo sobre un terreno preparado 
previamente. Así mismo, se cuidarán los detalles que a continuación se puntualizan: 

• Se tendrá especial cuidado con las rafees, al extraer el cepellón del envase y al Instalar éste en el hoyo, 
y si existen problemas de enroscamiento se deberá efectuar la práctica de poda, cortando la parte 
afectada. 

.o<�'.¡--- 
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• Se colocará la planta en el hoyo o cepa lo más vertical posible. 

• Habrá de situar el cuello de la planta a ras del suelo sin enterrarlo, dejando 30 cm de profundidad para 
la captación de agua y retención de suelos. 

• Después de la colocación de la planta, se apisonará suavemente la tierra alrededor de ésta para evitar 
la presencia de bolsas de aire en las cuales no se desarrolla la raíz. 

• Época de plantación. De acuerdo con el climograma del área los meses con más precipitación sonjulio, 
agosto y septiembre; de tal manera que la plantación se deberá hacer en la última semana del mes de 
junio, con el fin de aprovechar al máximo la humedad. 

Diseño de olantadón 

El diseño de plantación que se utilizará es el denominado "Marco real", este diseño es utilizado principalmente 
en terrenos con poca pendiente, con el objetivo de aumentar la captación de agua y retención de suelos para 
disminuir los efectos sobre la erosión del suelo. 

Utilizando este diseño de plantación, para el tipo de vegetación a reforestar de MET, se considera la distribución 
de 298 plantas en 2 hectáreas de esta manera se busca conservar la estructura del ecosistema original, así como 
la supervivencia de los ejemplares. 

VI, Lugares de acoplo y reproducción de especies 

Con la finalidad de conservar las plantas rescatadas y propagar especies que puedan ser utilizadas en la 
reforestación de los sitios dañados por la obra, se deberá instalar un vivero o acopio rústico provisional, bajo los 
siguientes elementos para su establecimiento: 

• Las dimensiones y características de éste deberán ser organizadas en función de los resultados del 
estudio de comunidades vegetales, que se realiza previamente al desmonte, con la intención de que 
esté listo para recibir los organismos vegetales rescatados y, según las dimensiones esperadas de las 
superficies a reforestar al concluir las obras. 

• Su ubicación deberá considerar superficies previamente alteradas de preferencia, sitios planos y con 
acceso a agua y a vías de accesos para el traslado de las plantas . 

• 

�..-;;:c. 
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• El albergue deberá estar instalado e iniciar su funcionamiento de manera previa a las actividades de la 
maquinaria, ya que previo a estas actividades se deberá realizar el rescate de plantas y material para su 
germinación y propagación en el acopio. 

• El albergue deberá ser construido con materiales fácilmente removibles una vez finalizado su uso, 
cuando se trate de viveros construidos ex-profeso. Este vivero deberá ser totalmente retirado del sitio 
al concluir su uso. 

• Se debe considerar el tamaño y características del vivero que aseguren la suficiente producción de 
plantas que se requieren y por todo el tiempo que dure la ejecución de las obras. 

• Las instalaciones del vivero deben considerar el cercado del terreno, el suficiente suministro de agua 
todo el año, la adecuada distribución de las platas, la presencia de una zona de almacenamiento, de 
germinación y de siembra. 

• La tierra para el embolsado deberá proceder de algún banco autorizado en la zona o que corresponda 
al producto del despalme de las obras, ya que no se autoriza la extracción de suelo de otros predios. 

• Se debe de considerar la inversión mlnima del vivero para su adecuado funcionamiento, sobre todo en 
equipo y herramienta para el mantenimiento de los organismos vegetales que se van a conservar. 
Además de personal fijo para el desarrollo de las actividades del vivero, para lo cual se dará preferencia 
a la contratación de personal local. 

• Se debe considerar asignar un vehículo para transportar tierra, insumos y plantas, así como la 
permanencia de personas que deberán proporcionar el cuidado y mantenimiento de vivero a lo largo 
de los meses. 

Las coordenadas del polígono del albergue temporal se presentan en la siguiente tabla: 
d d d bl ¡·  d 1 1 
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VII. Locallzac:ión de los sitios de reubic:ac:lón y reforestación 

Coordenadas del ,rea de reublc:aclón de flora 

VIII. Ac:c:iones a realizar para el mantenimiento y supervivlencla 

Dentro del cuidado básico de las plantas se realizarán las siguientes actividades: 

Riego de las plantas feo casos de sequía extrema) 

En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hldrico a partir de terminada la reubicación, será 
necesario realizar actividades de riego durante los primeros seis meses, hasta que las plantas se encuentren 
bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a cinco litros de agua por planta (Prado 
1991, citado por Valdebenito y Delard 2000). 

Control de plagas y enfermedades 

Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de los individuos, dando como resultado la 
reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte. Por este motivo, es importante implementar acciones 
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de prevención, y en su caso de control, para reducir sus efectos. En este sentido, la detección de plagas y 
enfermedades se realizará mediante monitoreos continuos, lo cual implicará la realización de recorridos en el 
sitio donde será establecida la reubicación. 

Medidas preventivas: 

El manejo integrado de plagas y enfermedades iniciará con la implementación de acciones que prevengan y 
eviten la aparición de patógenos que afecten el buen desarrollo de la misma, incluyendo: 

• Aislamiento 

Consistirá en delimitar con barreras físicas una o varias partes de las plantas, con el fin de evitar la dispersión de 
la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personas en esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos 

Se trata de la eliminación de plantas dentro de la superficie de trabajo y sus alrededores, que pueden ser 
hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

Medidas de control 

Una vez que se identifican las plagas o enfermedades que afecten las plantas, se emplearán los métodos 
siguientes para su control y combate: 

• Remoción y destrucción manual 

Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en ramas, corteza o suelo, será necesario hacer la 
remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

Beolantadón 

En ciertas ocasiones, la plantación no tiene el éxito esperado debido a la influencia de los diferentes factores 1 
que intervienen en el proceso, tales como vigor de las plantas utilizadas, las características físicas del sitio, los 
cuidados requeridos durante la fase de plantación, la época y/o condiciones atmosféricas, etc.; por lo que se 
debe de contar con una alternativa si alguno de esos factores se presenta o se constituye como deficiente para 
lograr los objetivos de la reforestación. Por tal motivo, si se observa una sobrevivencia menor al 80%, se recurrirá 
a la actividad de replanteo para la sustitución de aquellos árboles que no hayan cumplido con el objetivo de 
lograr establecerse en el terreno. 
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IX. Evaluación del rescate, reubicación y reforestación (Indicadores) 

Los indicadores de seguimiento determinados deberán aportar evidencia clara sobre la evolución de las 
especies en el sitio, de conformidad con los hábitos de crecimiento de las especies seleccionadas en el 
programa, motivo por el cual han sido seleccionados los siguientes parámetros de evaluación: 

a) Sobrevivencia de las especies. 

Se mantendrá una sobrevivencia no menor al 80% de los individuos, en la misma proporción de la mezcla de 
especies definida en este programa. Para lo anterior, se realizará una evaluación periódica de los índices de 
sobrevivencia (cada año durante cinco años), integrando la información en una bitácora de reporte para 
mantener informada a la Autoridad sobre el éxito obtenido, mediante la presentación de los correspondientes 
Informes de seguimiento de los términos y condicionantes de la autorización obtenida en materia forestal. 

b) Estado físico de las plantas. 

Durante la evaluación de los índices de sobrevivencia de las especies, se efectuará también una valoración del 
estado físico o fitosanitario de los ejemplares reubicados, con la finalidad de identificar la presencia de plagas. 
En caso de confirmar lo anterior, se realizará un diagnóstico preciso del tipo o tipos de plagas presentes para 
definir las prácticas de control más adecuadas al tipo de especies utilizadas. Dicha valoración se realizará así 
mismo cada año durante cinco años, integrando la información en la misma bitácora que se utilizará para 
mantener informada a la Autoridad sobre el cumplimiento de los objetivos del programa. 

Para cumplir con lo anterior, se contará con un especialista de campo que será el responsable de coordinar las 
acciones de cuidado posteriores a la reubicación, mismo que entre otros aspectos definirá, por ejemplo, las 
mejores técnicas de control de plagas y enfermedades, etc. 

X. Programa general de actividades 

El calendario de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del proyecto, durante 
los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las actividades 
de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongará hasta asegurar 
la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el cual podría ser mayor a un año, periodo estimado para 
asegurar la supervivencia de la reubicación. 

1 

Calendario de actividades reubicación 

ACTIVIDADES 
1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 

M- 

Estudio ros ectivo X 
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M9HS Allo 
ACTIVIDADES 

1 � 3 4 5 6 1 2 3 4 5 

Identificación y marcaje 
X 

de las esoecies 
Selección de los sitios de 

X 
trasplante 

Preparación del área de 
X X 

reubicación 
Rescate y protección de 

X 
cada individuo 
Trasplante de las 

X 
especies 
Aplicación de rieqo X X 

Mantenimiento X X 

Visitas de supervisión X X X X X X 

Seauimiento v control X X X X X 

Informes de 
X X X X X 

seguimiento. 

1 

ió f d 1 Id d C I d I d a en aro eactv a •• Dara • s,roarama • re orestac n 

ACTIVIDADES 
M9HS Alias 

1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 

Adauisición de planta X 

Apertura de cepas X 

Reforestación X 

Rennsición de olanta X X 

Mantenimiento X X X X X 

indicadores de 
X X X X X X 

sobrevivencia 

Informe de avances y resultados XI. 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo de manera intensiva durante los 3 
meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despalme. El primer informe 
se deberá entregar en los 6 meses posteriores al inicio de la remoción de la vegetación forestal, por lo qué 
presentará las actividades realizadas para este programa incluyendo evidencias fotográficas, graficas, tablas, 
bitácoras, coordenadas para respaldar la información y ciernas información que se considere pertinente. 
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En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos 
y durante la construcción del proyecto, posterior al primer informe semestral, se entregarán informes de 
seguimiento con una periodicidad semestral durante 5 años. En los informes se presentarán las actividades 
realizadas, que incluirán evidencia fotográfica, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la 
información y de más información que se considere pertinente, precisando los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

1 
JGGB/ODN//MSB/CEZC/EMVC/EMAG 
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Anexo2de2 

Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto 
denominado "Camino de Acceso y Cuadro de Maniobras Pozo Huasteca 1 EXP", con 
una superficie de 1.96 hectáreas ubicado en el municipio de Ciustavo Díaz Ordaz en el 
estado de Tamaulipas. 

l. Introducción 

El presente programa es un instrumento técnico que establece y describe las características de las acciones y 
metodologías de ahuyentamiento, rescate y reubicación de la fauna silvestre, a través de las cuales se pretende 
preservar la estabilidad poblacional regional de las especies existentes al interior de la superficie en donde se 
pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para la realización del proyecto. 

El proyecto "Camino de Acceso y Cuadro de Maniobras Pozo Huasteca 1 EXP" contempla una superficie de 
terrenos forestales de 1.96 hectáreas, el cual consiste en la instalación y operación de un sistema de transporte 
de gas natural para satisfacer los requerimientos de ese combustible a las centrales de generación de energía 
eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

La construcción y operación de este tipo de proyectos tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre 
los recursos naturales presentes en los sitios generando una afectación a la fauna. Ante ello es necesario 
efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales ocasionados por el desmonte 
y despalme de los sitios constructivos, además de la restauración de las áreas afectadas. 

Es por esta razón necesario desarrollar el presente programa, en el cual se contemplarán todas las especies 
reportadas en el CUSTF, de igual forma dentro de dicho programa se consideran aquellos sitios en los que se 
reubicarán las especies rescatadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje de éxito de supervivencia. 

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se vera afectada durante las 1 
etapas de preparación del sitio, construcción y operación; principalmente para aquellas especies que presenten 
algún valor ecológico, cultural, etc. El término "rescate" se deberá entender como la acción de liberar a un 
organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extraído o algún sitio que presente 
condiciones similares y el término "protección", se refiere a preservar los hábitat naturales y ecosistemas frágiles 
de alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recursos naturales; 
salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente las endémicas y en alguna categoría 
de riesgo, mientras que la "conservación", es un término que se emplea para denominar todas las actividades 
que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el concepto de "manejo", 
se refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan que ser 
rescatados, conservados o protegidos. 
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Las afectaciones a superficies con cobertura vegetal por el desarrollo de este tipo de proyectos eliminan lo que 
se conoce como "hábitat" de la fauna silvestre. Esto puede tener consecuencias adversas, ya que el hábitat sirve 
de refugio y provee de alimento a la fauna que ahí se desarrolla. Las especies de lento desplazamiento son los 
más vulnerables al paso de vehículos y maquinaria, al estar limitados en su movilidad. 

La ejecución de este programa es una medida para la conservación de las especies silvestres y es una 
herramienta muy útil para el mantenimiento de la biodiversidad local. La reubicación de la fauna desde un 
lugar geográfico a otro es cada vez más utilizada como parte de las estrategias destinadas a resolver los 
conflictos que se producen entre los proyectos para el desarrollo económico humano y la sobrevivencia de las 
poblaciones de fauna silvestre. 

Es importante mencionar que los ejemplares capturados en la superficie sujeta a CUSTF serán reubicados en 
otro sitio ecológicamente similar, para que de esta manera se asegure que la fauna capturada cuente con los 
recursos necesarios para su sobrevivencia. 

Para el desarrollo de este programa fueron consideradas las condiciones físicas de la superficie sujeta a CUSTF, 
así como las características propias de las especies de fauna posibles a ser ahuyentadas y en todo caso a ser 
rescatadas, de modo que se maximice la probabilidad de supervivencia de los organismos cuya manipulación 
derive de la aplicación del presente programa. 

11. Objetivos 

1. General 

El presente programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los impactos 
posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del proyecto sujeto a cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales. Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes 
en el área del proyecto, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base en su clasificación en 
alguna categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010, endemismo o aquellas que en el ámbito local o 
regional estén consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus 
características de lento desplazamiento. 

2. Específicos 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna está orientado a coordinar las actividades del 
proyecto con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre en este caso específico, los anfibios, 
reptiles, aves y mamíferos en las áreas de influencia del proyecto, para lo cual se considera: 

• Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de poca movilidad a través 
del rescate, protección y conservación. 
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• Realizar recorridos antes de cualquier actividad, para la identificación, ubicación y señalamiento de 
posibles nidos y madrigueras con actividad. 

• Ahuyentar individuos de especies de aves y mamíferos de talla mediana a grande, antes y durante la 
ejecución de las actividades del proyecto. 

• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca agilidad, que 
se encuentren en el área del proyecto. 

• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a 
modificaciones en mediano o largo plazo. 

• Ejecutar la manipulación de las especies faunísticas rescatadas, mediante la implementación de 
técnicas específicas para cada grupo. 

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo a los criterios 
técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia. 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, los cuales deben ser zonas aledañas, similares 
al hábitat original y con una barrera natural que impida su regreso al área de proyecto. 

• Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 
fueron rescatados y realizar la reubicación. 

• Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de riesgo en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de fauna silvestre 
presentes en el área del proyecto. 

111, Alcances 

El presente programa de ahuyentamiento y de rescate, aplica para las especies de fauna silvestre que pudieran 
verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de cambio de uso del suelo. Las especies de 
fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base los listados faunísticos obtenidos en el 
muestreo realizado para los límites de la cuenca hidrológico forestal así como los realizados en la superficie 

1 
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sujeta a cambio de uso de suelo, que en su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se 
tendrán que ahuyentar o rescatar para su posterior reubicación. 
De acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010, en el área de cambio de uso de suelo no se encontró alguna especie 
dentro de cualquier categoría de riesgo. Sin embargo, en caso de que al momento de realizar el CUSTF se tenga 
presencia de alguna especie de la base potencial listada en alguna categoría de riesgo, se tendrá especial 
cuidado en el manejo, haciendo hincapié que previo al desmonte, se realizará el estudio prospectivo y el 
ahuyentamiento de las especies. 

A continuación, se presenta el listado de especies potenciales de fauna enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT- 
2010. 

Nombre c:lentfflco Nombre común NOM-o59-SEMARNAT-2010 

lncilius nebulifer Sapo nebuloso Sin categoría 

Anaxyrus speciosus Sapo texano Sin categoría 

Lithobates berlandieri Rana leopardo Pr 

Sceloporus variabilis Lagartija espinosa variable Sin categoría 

Sceloporus cyanogenys Lagartija espinosa azul Sin categoría 

Sceloporus olivaceus Lagartija Espinosa del Noreste Sin categoria 

Aspidoscelis gularis Huico pinto del noreste Sin categoría 

Coluber constrictor Culebra Chirrionera Constrictora A 

Drymarchon melanurus Culebra arroyera de cola negra Sin categoría 

Storeria dekayi Culebra parda Sin categoria 

Crotalus atrox Cascabel de diamante Pr 

Thamnophis proximus 
Culebra acuática 

A centroamericana 

Gopherus berfandíeri Galcipago Tamaulipas A 

Trachemys venusta Tortuga de Guadalupe Sin categoría 

Mareca strepera Pato friso Sin categoría 

Callipepla squmata Codorniz escamosa Sin categoría 

Colinus virginianus Codorniz cotui Sin categoría 

Patagioenas navirostris Paloma Morada Sin categoría 

Streptopelia decaocto Paloma de collar turca Sin categoría 

..-�;;�. 
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Noml>rw clentlllco -c:om6n NOM,059-SEMARNAT-2010 

Zenaida asiatica Paloma ala blanca Sin categoría 

Zenaida macroura Paloma huilota Sin categoría 

Geococcyx californianus Correcaminos Sin categoría 

Chordeiles minar Chotacabras Zumbón Sin categoría 

Chordeiles acutipennis Chotacabras menor Sin categoría 

Charadrius vociferus Tildio Sin categoría 

Phalacrocorax brasilianus Cormorán neotropical Sin categoría 

Ardea alba Garza blanca Sin categoría 

Egretta thula Garza nívea Sin categoría 

Bubulcus ibis Garza ganadera Sin categoría 

Cathartes aura Zopilote aura Sin categoría 

Coragyps atratus Zopilote Sin categoría 

Parabuteo unicinctus Aguililla rojinegra A 

Geranoaetus albicaudatus Aguililla cola Blanca Pr 

Tyto alba Lechuza de campanario Sin categoría 

Melanerpes aurifrons Carpintero cheje Sin categoría 

Caracara cheriway Quebrantahuesos Sin categoría 

Falco sparverius Halcón cernícalo Sin categoría 

Myiarchus tyrannulus Copetón portuguesito Sin categoría 

Tyrannus forficatus Tirano tijereta sin categoría 

Empidonax minimus Papamoscas chico Sin categoría 

Sayornis phoebe Papamoscas fibí Sin categoría 

Pyrocephalus rubinus Cardenalito mosquero Sin categoría 

Lanius ludovicianus Verdugo americano s,n categoría 

Vireo griseus Vireo ojiblanco Sin categoría 

Cyanocorax yncas Chara verde Sin categoría 

Corvus cryptoleucus Cuervo llanero Sin categoría 
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Nombre clet 1tf_llco Nombre comlln NOM-o59-SEMARNAT-2010 

Troglodytes aedon Troglodita norteño Sin categoría 

Polioptila caerulea Perlita azulgris Sin categoría 

Mímus polyglottos Cenzontle norteño Sin categoría 

Arremonops rufivirgatus Rascador oliváceo Sin categoría 

Amphispiza bilineata Zacatonero garganta negra Sin categoría 

Passerculus sandwichensis Gorrión sabanero Sin categoría 

Sturnella magna Pradera Sin categoría 

lcterus gulais Calandria Dorso Negro Mayor Sin categoría 

Agelaius phoeniceus Tordo sargento Sin categoría 

Molothrus aeneus Tordo ojos rojos Sin categoría 

Molothrus ater Tordo cabeza negra Sín categoría 

Quiscalus mexicanus Zanate mexicano Sin categoria 

Leiothlypis celata Chlpe oliváceo Sin categoría 

Cardinalis cardinalis Cardenal norteño Sin categoría 

Cardinalis sinuatus Cardenal desértico Sin categoría 

Didelphis virginiana Tlacuache norteño Sin categoría 

Dasypus novemcinctus Armadillo nueve bandas Sin categoría 

lctiodomys parvidens Ardilla de tierra del Río Bravo Sin categoría 

Chaetodipus hispídus Ratón de abazones crespo Sin categoría 

Perognathus merriami Ratón de abazones de merriam Sin categoria 

Heteromys irroratus Ratón espinoso tamaulipeco Sin categoría 

Baiomys taylori Ratón pigmeo norteño Sin categoría 

Neotoma mexicana Rata cambalachera mexicana Sin categoría 

Onychomys leucogaster Ratón chapulinero norteño Sin categoría 

Peromyscus manuculatus Ratón norteamericano Sin categoría 

Peromyscus eremicus Ratón de cactus Sin categoría 

Peromyscus /eucopus Ratón de patas blancas Sin categoría 

... �►� 
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Nombnl clentfflc:o Nombnl "°""'" 
NOM-059-SEMARNAT•2D1D 

Aeithrodontomys 
Ratón cosechero leonado Sin categoría 

fluvescens 

Sigmodon hispidus Rata algodonera crespa Sin categoría 

Sylvilagus floridanus Conejo serrano Sin categoría 

Lepus californicus Liebre cola negra Sin categoría 

Canis latrans Coyote Sin categoría 

Leopardus pardalis Tigrillo. Ocelote p 

Lynx rufus Gato rabón Sin categoría 

Puma concolor León de montaña Sin categoría 

Procyon lotor Mapache Sin categoría 

Pecari tajacu Jabali de collar Sin categoría 

Odocoileus virginianus Venado cola blanca Sin categoría 

A continuación, se presentan los listados de fauna registrados en el área de CUSTF, por el tipo de vegetación, 
que podrían ser susceptibles de rescate en el área proyecto. 

Listado de es-les de fauna encontradas en el CUSTF 

Nombre c:lentfflco Nombre com�n Abundancia NOM·D59-SEMARNAT•2010 

Aspidoscelis gularis Huico pinto del Noreste 3 • 

Zenaida macroura Huilota común 3 • 

Geococcyx californianus Correcaminos norteño l • 

Cathartes aura Zopilote aura 2 • 

Melanerpes aurifrons Carpintero cheje 2 . 

Caracara cheriway Caracara quebrantahuesos l • 

Lanius ludovicianus Verdugo americano 2 
. 

Vireo griseus Vireo ojos blancos 3 
. 

Polioptila caerulea Perlita azulgris s 
. 

Mimus polyglottos Cenzontle norteño 13 
. 

Amphispiza bilineata Zacatonero garganta negra 9 • 

lcterus gularis Calandria dorso negro mayor l 
. 
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Nom- cleulfflco Nombre común Abu,idancla NOM-o59-SEMARNAT•2010 

Leiothlypis celata Chipe cliváceo 1 • 

Cardinalis cardinalis Cardenal rojo 10 • 

Cardinalis sinuatus Cardenal desértico 5 • 

Oasypus novemcinctus Armadillo de nueve bandas 4 
. 

Sylvilagus floridanus Conejo serrano 4 • 

Canis latrans Coyote 4 • 

Procyon lotor Mapache 3 
. 

Por lo que, con base en el programa de desarrollo del proyecto, se realizarán los recorridos de campo para 
identificar y localizar las especies sujetas a protección. Durante el desarrollo de dicha actividad, se anotarán las 
características del entorno del hábitat de los individuos localizados, tales como refugios, número de individuos, 
crías juveniles, ubicación georreferenciada del sitio, asociación vegetal y en general, el mayor número de 
elementos físicos y ecológicos que nos permitan una mejor toma de decisiones para su ahuyentamiento o en 
su caso captura y reubicación, quedando todo documentado en su bitácora de campo. 

Además de las especies que se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, también se tomarán en 
cuenta aquellas especies que tienen poca agilidad, como es el caso de los reptiles que se llegarán a presentar 
en el área del proyecto. También se realizará el rescate de las especies de los anfibios que se pudieran encontrar 
dentro de la superficie que será afectada por el cambio de uso de suelo, además de mamíferos. 

De manera general, previo a la ejecución del programa, se deben ubicar los posibles nidos o madrigueras de 
los vertebrados. 

Durante la ejecución del presente programa se debe ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca del 
área de trabajo, durante el tiempo que dure la actividad de desmonte y despalme; así como rescatar a los 
organismos que queden atrapados durante la realización de las actividades de excavación (en el caso de 
encontrar nidos o madrigueras con crias, se mantendrán en jaulas o corrales hasta que alcancen una edad 
considerable para su sobrevivencia). 

Asimismo, se deberá de tomar registro y/o evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/o equipo 
(hojas de registro, cámara fotográfica, cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado y f 
reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente seleccionado, el cual debe presentar 
condiciones similares a su ecosistema del cual fue extraído (rescatado). 

Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de campo realizar 
colecta, cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la región. 
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IV. Metodología 

Se organizarán actividades de ahuyentamiento con una duración de 15 días naturales previos al inicio de las 
actividades de desmonte y despalme, con lo cual se garantiza el ahuyentamiento y se evita que la fauna retorne 
o permanezca dentro del área del derecho de vía. Posteriormente se podrá realizar el desmonte. 

Se colocarán cintas reflejan tes en postes o varillas móviles o en su defecto en las ramas de los árboles o arbustos, 
pero se deberán de cambiar de lugar con la finalidad de no generar un patrón de ubicación que sea identificado 
por las aves en un corto plazo. 

El uso de bocinas de aire comprimido y matracas se deberá de realizar a diferentes horas del día sin un patrón 
u horario sistemático, con la finalidad de que la fauna no se acostumbre a la perturbación. Los ruidos de las 
matracas se deberán de hacer en sitios diferentes "No se recomienda realizarlos en un mismo sitio" ya que la 
fauna aprenderá el patrón. Una brigada de 4 personas se dividirá en dos parejas de tal forma que se vallan 
moviendo de norte a sur tratando de arrear a la avifauna hacia el predio vecino, uno de los integrantes del 
equipo será el encargado de realizar el sonido con la bocina de aire comprimido y/o matraca mientras que el 
otro se encargará de observar y contabilizar el número de aves o mamíferos que se ahuyenta. 

Para el caso de las aves realizar los ruidos con las bocinas de aire comprimido y/o matracas en las horas de 
alimentación que es por la mañana entre las 7:00 y las 10:00 horas y por la tarde entre las 17:00 y 16:00 horas. 
Para los mamíferos los ruidos se deberán realizar preferentemente por la noche que es el periodo de mayor 
actividad. 

De acuerdo a lo anterior se concluye que para realizar un buen ahuyentamiento en el predio se deberán de 
combinar principalmente los sitios y las horas para realizar los ruidos durante el día y la noche, esto con la 
finalidad de impedir que la fauna se adapte a las perturbaciones. 

La ubicación de madrigueras para mamíferos se realizará buscando los indicios de senderos y huecos de 
entrada donde presumiblemente se pueden ubicar los animales, para saber si la madriguera está activa se 
observa si no está cubierta por telarañas y si hay huellas frescas de los animales, una vez que se comprobó que 
la madriguera está activa se procede a excavar y hacer ruido para que pueda ahuyentar al animal, 
posteriormente se debe de esperar a que el animal salga huyendo para inhabilitar la entrada de la madriguera. 
En caso de no tener éxito con esta actividad se usarán trampas Tomahawk con la finalidad de capturar y 
reubicar a los animales. 

Se realizarán recorridos para ubicar la presencia de nidos y si están siendo ocupados por la fauna se rescatarán 
los huevos o polluelos y se deberá de continuar con el proceso de incubación o alimentación de los polluelos, 
en el caso de que los nidos estén vacíos se derribarán y cuantificarán de acuerdo con la especie que los anidaba. 
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Debido a que el avistamiento de los reptiles varía marcadamente con la temperatura ambiental, ya que de ésta 
depende su temperatura corporal, se realizará la búsqueda de estos organismos durante periodos 
estandarizados en condición climática y en tiempo, para ello se realizarán las búsquedas iniciando la mañana 
de las 07:00 a las 09:00 horas, que es el periodo en el que se facilita la captura, ya que el metabolismo de los 
animales es bajo, posteriormente se realizará búsqueda intensiva con la finalidad de ubicar los sitios por donde 
se mueven los individuos y tener la referencia de los mejores sitios donde colocar trampas para su captura. 

Captura manual de reptiles 

Muchas especies de reptiles pueden atraparse manualmente al buscarlas en su ambiente, por ejemplo, debajo 
de rocas, troncos muertos o en la base de árboles en pie. Es recomendable usar guantes de cuero al buscar 
reptiles o revisar trampas, con la finalidad de evitar mordeduras de los animales. 

Las lagartijas se capturan fácilmente por la mañana cuando su movimiento es lento, esto se realiza buscándolas 
debajo de piedras o en los sitios donde se posan a tomar el sol, la captura se puede realizar con un movimiento 
rápido o en su defecto usando una lazada de cuerda delgada sujeta al extremo de una vara o de una caña de 
pescar, que es una técnica efectiva para atrapar por el cuello a lagartijas de diversos tamaños y de 
comportamiento huidizo cuando se posan momentáneamente en lugares al alcance de una persona. 

Transporte de organismos 

Los mamíferos se transportarán en las mismas jaulas donde fueron capturados, para evitar que los animales se 
estresen, las jaulas se deberán de tapar con trapos oscuros con la finalidad de impedir la visibilidad de los 
animales. Al igual que los reptiles, los mamíferos serán liberados en predios ubicado en zonas aledañas en un 
tiempo máximo de 6 horas. 

Los reptiles capturados se depositan inmediatamente en bolsas de manta o botes por separado de acuerdo al 
sitio de captura y especie, posteriormente se colocan en contenedores de plástico con una cama de arena o 
aserrín que proporcione humedad suficiente para evitar que se deshidraten y mueran, se recomienda que el 
contenedor sea transparente para poder observar su interior, los individuos serán transportados en los mismos, 
a los sitios de reubicación. 

Tanto para todos los grupos de animales, la identificación de los ejemplares se realizará a nivel de especie 
usando literatura específica para ello. 

V. Área de reubicación de la fauna a rescatar 

La reubicación de los individuos rescatados constituye una fase vital dentro de cualquier programa de rescate 
de fauna, pues la correcta elección de estos sitios es fundamental para asegurar el destino de las especies 
prioritarias. 
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En la siguiente tabla se muestran las coordenadas UTM de los sitios de reubicación de la fauna silvestre. 

Coordenadas del área de reubicación de la fauna 

1 

�.-;:"�- 
l.+ �• 
\ ).◄ 7 
"-..,. 
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f 
VI. Acciones a realizar para garantizar la supervivencia 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante instrumentar una campaña 
de información a los trabajadores, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para resguardar 
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a la fauna y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integridad física del personal. 
Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin de no 
molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se deberán colocar 
letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de velocidad para los vehículos que 
transiten por el predio. 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes impactos sobre 
la fauna en cantidad y magnitud de estos, por ello es preciso atender de manera puntual cada una de las etapas. 
En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el incidente 
para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de no lastimar o matar alguno durante las 
etapas del proyecto. Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres 
acerca de la importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar en presencia 
de algún animal, principalmente guardando la distancia limitándose a observar y fotografiar de ser el caso. sin 
flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/o extraer la fauna silvestre, 
de igual forma se establecerán límites de velocidad para los vehículos que transiten por el predio, para lo cual 
se recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido en 
el predio, así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 
Para verificar la correcta aplicación de este programa se cuenta con el siguiente indicador: 

• Supervivencia de todos los organismos capturados durante el rescate y liberación en los sitios 
seleccionados para dicho fin. 

VII. Programa de actividades 

Este programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa y durante las actividades de 
cambio de uso de suelo, con una anticipación mínima respecto de los trabajos de desmonte y despalme de 
cada área destinada a la construcción de infraestructura. 

Además, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de las actividades de construcción 
contempladas para la implementación del proyecto. El programa general de las actividades donde se incluye 

1 el programa de rescate de fauna considerando el periodo de prospección de S años de seguimiento y 
elaboración de informes. 

El cronograma de actividades abarca 12 meses para el ahuyentamiento de fauna, sin embargo, se hará un 
monitoreo semestral durante los 5 años posteriores al inicio del CUSTF. La instrumentación de las tareas 
señaladas en este programa se realizará durante los meses de ejecución del proyecto, incluyendo la 
preparación y la entrega del informe correspondiente, conforme al calendario que a continuación se presenta. 
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VIII. Cronograma de actividades para el rescate y reubicación de la fauna 

ActMdod 
A/lo 1  Afias 

r 2 3 

' 
s 6 7 8 9 ro n 12 2 3 4 s 

/:?escatey 
ahuyentomiento X X X X X X X X X X X X X X X X 

de fauno 

Transporte y 
liberación en X X X X X X X X X X X X X X X X 

óreas destinados 

Monitoreoy 
X X X X X X 

evaluación 

El programa general de trabajo del ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna silvestre se realizará en un 
plazo de 5 años. En los primeros 6 meses se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna, en tanto que 
del mes 7 al segundo año se realizará la evaluación de indicadores, posteriormente se realizará un monitoreo 
de supervivencia hasta el quinto año después de haber realizado el cambio de suelo. 

IX. Informes de avances y resultados 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo de manera intensiva durante los 12 
meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despalme. El primer informe 
se deberá entregar en los 6 meses posteriores al inicio de la remoción de la vegetación forestal, por lo que 
presentará las actividades realizadas para este programa incluyéndo evidencias fotográficas, graficas, tablas, 
bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de más información que se considere pertinente. 

En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos 
y durante la construcción del proyecto, posterior al primer informe semestral, se entregarán informes de 
seguimiento con una periodicidad semestral durante 5 años. En los informes se presentarán las actividades 
realizadas, que incluirán evidencia fotográfica, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la 
información y de más información que se considere pertinente, precisando los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 
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